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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, de concesión de sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento que 
se indica y destinada a la finalidad que se detalla a 
continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
el artículo 107 de la citada Ley y el artículo 3.4 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, la Delegación del Gobierno de Málaga ha resuelto hacer 
pública la concesión, con carácter excepcional, de la subven-
ción cuyos datos figuran en el siguiente

A N E X O

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Estepona.
Fecha de Resolución: 14 de octubre de 2009.
Objeto: Abono de los gastos relativos a residuos sólidos, elec-
tricidad y carburante.
Importe de la subvención: 500.000 €.
Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.29.46000.81A 0.
Plazo de ejecución: Un mes.

Málaga, 14 de octubre de 2009.- La Delegada del Go-
bierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de su-
venciones de la Línea 10 (PI2), convocada para el ejer-
cicio 2009 al amparo de la Orden de 23 de diciembre 
de 2008 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público.

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 10 (PL2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la 
publicación de la resolución del procedimiento de sub-
venciones de la Línea 9 (PL1), convocada para el ejerci-
cio 2009 al amparo de la Orden de 23 de diciembre de 
2008 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace publico:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 9 (PL1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, de 
corrección de errores en la relación de bienes y dere-
chos afectados en relación con la Resolución de esta 
Dirección General, de 27 de noviembre de 2008, en 
la que se declaraba la Utilidad Pública en concreto de 
la línea eléctrica aérea 220 kV (futura 400 kV), des-
de la subestación La Puebla de Guzmán, El Almendro 
(Huelva), hasta la subestación Guillena (Sevilla). (PP. 
3091/2009).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de junio de 2007 la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas dictó Resolución de Auto-
rización Administrativa de una línea eléctrica aérea a 220 kV 
(futura 400 kV) D/C, desde la subestación La Puebla de 
Guzmán, El Almendro (Huelva), hasta la subestación Guillena 
(Sevilla), promovida por Gamesa Energía, S.A.U., y Age Gene-
ración Eólica, S.A.


